
23° Congreso Panamericano, 4to Foro 
Panamericano de niñas, niños y 

adolescentes y 4to Foro de Sociedad 
Civil.



Próximo encuentro de nuestros Estados, niñas, 
niños, adolescentes y la Sociedad civil:

23°Congreso Panamericano delNiño, laNiña y Adolescentes.
4to Foro Panamericano de niñas, niños y adolescentes.
4to Foro de la SociedadCivil.
98° ReuniónOrdinaria del Consejo Directivo del IIN-OEA.



¿Qué es el Congreso Panamericano del Niño, 
la Niña y Adolescentes?

El Congreso Panamericano del Niño, la Niña y Adolescentes es uno de los tres órganos que integran el IIN (junto al 
Consejo Directivo y la Dirección General), y su objetivo es promover el intercambio de experiencias y conocimientos entre 
los Estados miembros del Sistema Interamericano.

Desde el año 1916, los Congresos Panamericanos han sido instancias de diálogo, reflexión y comunicación en las que se 
hacen visibles los diversos niveles alcanzados por los países americanos en el desarrollo de sus políticas hacia la niñez y la 
adolescencia.

A su vez, constituyen un acontecimiento político y técnico, no solamente por el intercambio de información, experiencias y 
conocimientos, sino también por la posibilidad de analizar las políticas implementadas por los distintos gobiernos de cada 
uno de los Estados Miembros de la OEA, así como los avances y los desafíos pendientes de las políticas para niños, niñas y 
adolescentes en las Américas.

En los Congresos participan los Ministros, Secretarios de Estado u otras autoridades gubernamentales de alto nivel con 
competencias en materia de infancia y adolescencia, y pueden tener, como en este caso, el carácter de Conferencias 
Especializadas Interamericanas cuando se celebran por resolución de la Asamblea General de la OEA o de la Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.



¿Qué es el Congreso Panamericano del Niño, 
la Niña y Adolescentes?

Temario del anterior Congreso Panamericano:

- Eje 1: Hacia la erradicaciónde todas las formas de violencia y explotación.
- Eje 2: Los desafíos de la participación infantil y adolescente para los diferentes
actores. Del sometimiento al diálogo intergeneracional.

- Eje 3: Consolidando los sistemas nacionales de protección - Avances, desafíos y
aprendizajes.



CD/RES. 04 (85-R/10)

APROBACIÓN DEL INFORME FINAL DEL XX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO, LA NIÑA Y ADOLESCENTES E 

IMPLEMENTACIÓN DEL FORO PANAMERICANO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 2010)

Que el Primer Foro Panamericano de Niños, Niñas y Adolescentes, entre sus recomendaciones

finales establece que “Se debe conformar Consejos Consultivos a nivel local, regional, nacional

e Interamericano para que incorpore las palabras, opiniones, necesidades y propuestas de niños,

niñas y adolescentes incluyendo a quienes tienen habilidades y necesidades especiales, en la

construcción e implementación de políticas públicas a ser ejecutadas por las máximas

autoridades.”

Que a la fecha los Estados de Ecuador, Paraguay, Perú, y Uruguay han implementado sus

respectivos Consejos Consultivos.



RESUELVE:

•Anexar el Informe Final aprobado del XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña y

Adolescentes, junto al Informe Anual del IIN al cuadragésimo primer período ordinario de

sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos.

•Implementar, en el marco de la realización de cada Congreso Panamericano del Niño, la Niña y

Adolescentes, el Foro Panamericano de Niños, Niñas y Adolescentes de las Américas; como un

espacio para promover la participación y con el fin de aportar e incidir en los temas que les conciernen

y afectan. Las recomendaciones que emita el Foro Panamericano de Niños, Niñas y Adolescentes de

las Américas, se pondrán en conocimiento del Congreso Panamericano y se considerarán parte de los

documentos oficiales que se emitan.

•Sugerir a los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos, que establezcan, en el

marco de la legislación vigente y las normas constitucionales, la instalación de Consejos Consultivos

de Niños, Niñas y Adolescentes, como espacios de participación incluyentes, que favorezcan el

diseño e implementación de políticas públicas a ser ejecutadas por las autoridades.

•Encomendar a la Dirección General del Instituto que el seguimiento de esta resolución, se incluya en

el plan de acción y brinde asistencia técnica a los Estados que le requieran.



Antecedentes del Foro Panamericano de niñas, 
niños y adolescentes:

2009 - I Foro Panamericano de niñas, niños y adolescentes, Lima - Perú.
2014 - II Foro Panamericano de niñas, niños y adolescentes, Brasilia - Brasil.
2019 -III Foro Panamericano de niñas, niños y adolescentes, Cartagena -
Colombia.



Antecedentes del Foro de Sociedad Civil:

2009 - I Foro de la SociedadCivil, Lima - Perú.
2014 - II Foro de la SociedadCivil, Brasilia - Brasil.
2019 -III Foro de la SociedadCivil, Cartagena - Colombia.



Aspectos a considerar:

Definición de sede - reunión extraordinaria en el primer semestre 2024.
Creación de comisión organizadora (Estado sede, IIN, redes de niñas, niños y adolescentes)
Incidencia de temas propuestos por niñas, niños y adolescentes.
Foros subregionales.
Diálogo intergeneracional y articulación entre el Congreso y Foro de niñas, niños y adolescentes.



MUCHAS 
GRACIAS


